
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00828 00 

 

Previo a auxiliar la comisión No. 034 proveniente del Juzgado 41 Civil del Circuito 

de la ciudad, para efectos de llevar a cabo la diligencia comisionada por Secretaría 

ofíciese a la sede judicial en mención a fin de que se sirva aportar los insertos del 

caso, esto es, la copia de la providencia mediante la cual se ordenó la comisión, la 

Escritura Pública en la que aparezcan los linderos del bien inmueble objeto de la 

misma y el folio de matrícula inmobiliaria 50C-42263.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 
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